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Antall COPC•10 

PLGAMINO,Octubre 26 de l987.- 

Al Señor 

Intondante Municipal 

DR.JORGE L.YOUNG 

SU DESPACI10  

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA 

quo este N.Cuerpo aprobó por unancinimidad en la Novena Sesión Jr 

dinoria realizada el día 23 de 3ctubre del cto.atio,a1 considerar 

el Expediente:D-488-86 D.E.eleva Expto.V-154-116 VECINOS DE C/ --

GUIDO E/SANTA CRUZ Y ALMAFUERTE (2 cuadras) sol.autorización p/-

constituirse en consorcio a fin de concretar la construcc.de C.- 

Cuneta.- 
Sancionándose la siguiente: 

RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la deno 
  minación de:»CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE COR 
DON CUNETA EN CALLE GUIDO ENTRE SANTA CRUZ Y ALMAFUENTE (2 cua-
dras) el cual quedará integrado por las personas y en la forma 
que e continuación se consigna: 

Presidente: ALEJANDRO JULIAN GRILL 
Secretario: SANTIAGO ROQUE ZABALA 
Tesorero : RECTOR F.IRUSTA 
Vocales 	NORMA R.DE IRUSTA 

GWISELDA A.HERRERA 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad póblica y de pago obligatorio 
  pura los propietarios y/o poseedores a titulo de -- 
dueilo do los inmuebles mencionados e bonoficiados por la realiza-
ción de la obra.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras o sólo podrá encarar los traba 
  jos doscriptoa.debiendo allanarse a las prescripcio 
nos que sobre el particular ostipula lo Ordenanza Gonoral N° 165 
(de Obras Públicas).- 

ARTICULO 4°  Comuníquese di De rtumento Cjacui.iva a sus erectos. 

saludarlo atentamente. 

ORDENANZA N °  1674/87.  

JUAN J. 	CONATO no ? 	TAPIO 
DWAIUNNU 
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